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En cumplimiento a lo dispuesto en el ;Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011' Código de

procedimiento Administrat¡vo .y de lo contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (S¡ días desdé.el envío de Iá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluéi 6n ( / . ), AutÓ. ( ), Autorización ( ), número

Lü-1g]3,-.-de fecha: to ¿of / Zc? 3 , piofprida por Ia cAS'

Al señor (a):

ldentificado
En calidad de:

cédula de ciudadania No'
ít¿,

REPOSICÓt\, El cüal podrá

de la entrega del Aviso en el
Contra el cual V. Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábiles siguientes a ta tucha

del Avisó, ante:

interponér dentro de los

lugar de destino ó retiro

Dirección General: .;--
Subdirección de Administración de la Oferta de

Participaciónr Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Amb¡ental: 

-Sede de ADovo: Á-r-

. NO.procede RECURSO DE REP9SICIÓN.

'....,.,.,,
tos i<NR dtspotllDles, Educación Ambiental 1l

rÚi.toP.n¡er'¡ro oÉl nvts o
PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del desiinatario, se_ pt'ocecle a publicar en la págjna lveb de la

Entidad y eri un lr-rgar de acceso púhlico de la Corporación AutÓnoma Regional Qe.-Santander

CAS, el presente Avlso accmpañado ie la copia íntegra del actó administrativo a notificar, por el

t"r*i"" á" 
"¡""o 1S¡ ,lior, advirtiéndoie que la notificación se considera surtida al finalizar el dia

Fecha de Pul¡licación en Página.Web.

Fecha de Publicación en Cartelera:

l-echa de desfllaclon oel AVlso:

Número cle e){pedientg:

,,

of:;e -?" L1 -_
)G - oB -?o1?

\rq- h--
Aviso Original firmado Por:

,rt/1
Nombre $rair1cr" L U. Cargo <.,< r

Anexo; Acto Acrminisrrat¡vo i ""'r¡" 5ri 5'+¿¡l\ ctctOÚ l'
Mcdráñté .t rBoi,t,o d. !u, dáror p.Boñrt.. éñ sl pr€s6.ds roñlrlaflo ulrad suro¡za a rs coRPonAclóN A'.ITÓNoMA BEG¡Ij!'¡AL OE SAi[ANOEn _ CAS pals la

p¡r"i"" y, .ig."6rr, pa¡a que la cone ce¡crú¡i AUr óNoM/; REc rgNAL DE saNTANoER - cas .lumDl¿ Is! dsmá. r¡n.lldEd$ o!l.bl.ddd! añ el áü!o d. Pdv¿ddad

i,""**,--";i"!Á",;;;a"t. i"r,¿i*o-"u" o" r" 
"rü¡,¿cl¿, 

ordsada;¿ñsu l.al¿ml€nro, i€r ir,fomádq sobre.lulo quo seÉ. dodo a ro! rnl'nlo', prüenlarqu.las

€ñt6 t. §tC por t$Écdóñ. ts ¡sy..rn!eé!r tá alrtorjzaclón y/o lo.l¡rar¡s suor€slón d€ §u3 rglo! sn 106 c.sot en que lan Prdde:}ls v ácc6dBr on h¡ru q..l'jl3 3lo§

mtrmos. Et rusponlabte dor lrál;fttgnto as ta CORPORACIó ¿;.JróNOMA REGIOIIAL DE SANTANDEII - !AS, ublc.da €n It Cá;r§rÉ 12 Nr.9{§. 56¡ G¡l, SsnE¡der

PBX (57 7P?3 ao?t.72407e5 cor¡Eo eláclróntco: co¡lacle¡Ds(lcos.g¡v co

Fue devuelto por:
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En cumplimiento a lo díspuesto en el 'Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011' Código de

Procedimiento Administrat¡vo y de Io contencioso Administrativo GPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) dias desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVlso el contenido de Ia Resoluei%!"f^ ), Ayt." I, ll ,lllt]zi"'"" 
( )' número

'16 5 ,1a\),--.-defecha: lo /o§ /2otl , piofgrida pirrla cAS'

Contra el cual .{ Procede RECURSO DE

diez (10) dias hábiles siguientes a la tuiha
del Avisó, ante: .

REPoSlcÓtt' El cúal podrá interponér dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó ret¡ro

Dirección General: .;-
Subdirección de Administración de

Participaciónt Ciudadana: _-
la Oferta de Educación Ambiental Y

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Rpoyo: t

NO .procede RECURSO DE REPQSICION.

Expedida en:

,.1

FU:'¡DAMENTo DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la iniormación del destinatario, se procede a publicar en la página web de la

Entidad y eir u. ¡-rgar de áccesó púlilico de la Corporación Autónorna Regional d.e _Santander
CAS, el presente Aviso acompanaáo áe la copia íntégra del actó administrativo a notificar, por el

16r*i"" á" U""¿ (5) t1Ías, advirtiénctol.e que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
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Socorro, f '1l'10/2023 11:01

Señor:
HELIO ANTONIO REYES PACHECO
Predio San lsidro. Vereda San Vicente Alto
Oiba- Sañtander

ASUNTO: NOTTFTCACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 265.2023 de Mayo 10 de 2023 del expediente No. 255.10.00419.2019
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena e¡ Archivo de un
Exped¡ente y se Dictan Okas Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
Ios arliculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
a |os Señores HELIO ANTONIO REYES PACHECO Y ANTONIO REYES PACHECO, en
consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al flnalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Socono, 10/'10/2023 11:22 AM

Señor:
ANTONIO REYES PACHECO
Predio San lsidro, Vereda San Vicente Alto
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regional comunera de la corporac¡ón Autónoma Regional de santander
en apl¡cación al artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RcA No 265.2023 de Mayo lo de 2023 det expediente No. 2ss.10.00419.2019
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativoa los señores HELIO ANTONTO REYES PACHECO y ANTONTO REYES PACHECO, en
considerac¡ón a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copaa íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábit al RECIBO del presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO COi,IUNERA

RESOLUCIÓN RCA No. RC.265.2023

"Por la Cualse Declara cumplidas unas obl¡gaciones, se Ordena elArchivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución 01103 de noviembre 25 de 2A14,y

CONSIDERANDO

Que Mediante-queja anónima Radicado CAS No. 02103 del 12 de febrero de 2018, altegana la CoRPoRACIÓN AUToNoMA REG|oNAL DE SANTANDER-CAS Regiinat
Comunera, queja donde informan que el señor JULIAN AGUILAR, residente en la véreda
San Vicente, en la finca Porvenir del municipio de Oiba realizó presünta Tala indiscriminada
en el sec{or agua dulce de la vereda §an Mcente Alto, en dbnde los señores ANTONIO
PACHECO Y HELIO PACHECO, tumbaron una gran cantidad de árboles al bordo de la
quebrada La Guayacá, para sembrar café en inmediaciones de su finca y ahora siguen
deforestando en sectores aledaños a la quebrada, causando daño a los recúrsos naturáles,
al parecer están preparando una montaña para realizar quema.

Que Mediante Auto RCA No. 00501-19 de fecha 09 de agosto de 2019, el Jefe sede de
Apoyo Regional Comunera, Dispuso: PRIMERO: iniciar ÑOnCnCtÓtr¡ pREUUIINAR en
contra de los señores ANTONIO PACHECO y HELIO PACHECHO, como presuntos

. ínfractores, con base en lo dispuesto en los artícúlos 1,5 y 17 de la ley 1333 de 2009.

Que Mediante Resolución No. 00780-19 del 30 de Diciembre de 2019, Resuelve:

ARTICULO SEGUNDO: Requerir a los señores HELIO ANTONIO REYES PACHECO,,
identificado con cédula de ciudadanía número 91.456.357 expedida en Oiba, y ANTONIQ
REYES PACHECHO, deberán realizar en un plazo no mayor a sesenta (60) días
cgnlados a partir de la notificación del acto Administrativo que acojan al presentd cóncepto
el aislamientg con postes de madera y alambre de púas de la frañja forestalprotectora'de
la corriente hídrica la Guayaca, la cualdiscune por predio de su piopiedad.

ARTICULO TERCERO: Requerir a los señores HELIO ANTONIO REYE§ PACHECO,,
identificado con cédula de ciudadanía número 91.456.357 expedida en Oiba, y ANTONIO
REYES PACHECHO, deberán realizar en un plazo no mayor a sesenta (60) días
contados a partir de la notificación del acto Administrativo que acojan a[ piesente
concepto, la siembra de sesenta (60) árboles de especies nativas de la región dentro de
la franja forestal protectora de la corriente hídrica La Guayacá, la cual discúrre por predio
de su propiedad como medida de compensatoria por la tála de treinta (30) árboles de las
especies Guaque (Clusia multiflora) y Arrayan (Myrcia popayanensis), sin contar con el
respectivo penniso de la Autoridad ambiental.

Que la Resolución No. 00780-19 del 30 de Diciembre de 2019, fue notificada
pergo¡ql¡ente a los señores HELIO ANTONIO REYES PACHECO, yANTONIO REYES
PACHECHO, el día 09 de Diciembre del año 2021.

Que mediante oficio con Radicado N'. 80.30.21715.2021con fecha Diciembre 14 de2021,
el señor HELIO JOSE REYES OLARTE, pone en conocimiento a la Autoridad Ambiental
Regional Comunera, que en compensac'ióh a los daños causados, se han sembrado más
de cincuenta (50) árboles y se realizó la siembra de treinta (30) árboles más cerca del
terreno afectado, los cuales pueden ser revisados (...)

Que Mediante AUTO RCA No, AAU-22 de fecha 21 de febrero de 2022, el Coordinador
de la sede de Apoyo Regional CAS Dispuso: PRIMERO: Ordenar la prác{ica de visita de
inspección Ocular a la fuente hídrica La Guayaca que discune por la vereda San Vicente
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8:31 AM

;;nüü ñ¡Oiica'r-a düava"aná, ú lual discurre for et predio en mención.

Que el Auto No. OO34-22 del 21 de Febrero de 2022, lye^ !,o!nq49lers!l{.T-ente a los

ülores HeLlo lruroÑlo nev!-s plcxeco, y ANToNlo REYES PACHECHo, el

dia 28 de Mazo del año 2022.

eue con Memorando RCA No, 0093-2022 de fecha 16 de mano de 2022r el Coordinador

de ltóiúiñá áe npoyo Regional Comunera, desig.nó a. la .contratista Maria Femanda

ü"ié.o,"ñi"t"sóni[X¿-ririto"á.r. c4-§, para §.Rráñtica dei.sita dglnspeggión ocular ai

sit¡o áá'iriter¿s OonOelj emitiO el Conc'epto Tébnico RCA N' 341-22 del 19 de mayo de

2022 del cual se transcriben los siguientes apartes:

(...) En cumplimiento con lo ordenado mediante Memorando RCA No. 0093-2022 de fecha

i6'd; ñáó á;roiz, se procedió a realizar la respectiva visita ocular en compañía del

i"noi ffáiió ¡os¿ Révbs P'acheco identificado con déduta de ciudadanía No. 91.456 357

Á*oáaiOá en ó¡Ua- §ántander, en calidad de propietario del predio San isidro, vereda San

uicl,niJátto, sector Agua dulce, donde se determinó y constatÓ lo siguiente:

para acceder alpredio ruraldenominado San isidro, ubicado en la vereda San vicente alto,

;ecilágñAulie, municipio Oiba, se toma la via nacional que cornunica el municipio de

éocárrá-con el municipio be Oiba, partiendo del sector Cachipay por.vfa destapada, tras
uñiiáVá"tá de Veinticinco minutos izS) para luego ingresar a la vereda San Vicente Alto,

iácioíagua dulce, hacia el costado izquierdo se ingresa al predio San lsidro.

lniciando el recorrido por el predio denominado §an isidro, se evidenciÓ una fuente hídrica

á áántó váinte (120) inetrod, llegando a área donde se efectuó la quema se observó una

;omdñsrción ioredtat de ocheñta- (80.) árboles nativos de la especie Galapos (Albizzia

óáiULñái¡á1, Guaque (Clusia multiflóra) y Arayan ( Myrcia.popayanensis).que.se-gú1-el
iáfoi Hel¡ó'.los¿ ifeyés Pacheco, ideritiñcado-con cédula de ciudadanía No. 91.456.357
áiááO¡Oá en Oiba- Sántander, fueion sembrados hace aproximádamente Dos año y medio
iZlSj. Ádemás. la fuente hidrica innominada, se encuentra protegida por especies nativas
üe É región y aislada con postes de madera y alambres de púas'

Se constato que dentro del predio San lsidro, ubicado en.la vereda San Mcente alto, no se

observaron rástros de tocodes de árboles de cafá nide ninguna especie.

iilüri"*ii" niÁ óózgo-rg de Diciembre 3o de 2019, consistente en la siernbra de sesenta
-.r- t^--^¡^I --^¿¡a*¡;a zla la

ffi XffiüJd-JüIi";;A;iüt.i;ilftq,.rg':?J:llrlTl?.ly:3lg1:S:f *.1:
Ll'?íi.ilÜ'Ñüñ Líffi;ü;;Écuáioisi1ry1á por el prediode éu n1o¡90* ff:'1X,9§1
;;,'ffil;ü:;Tü' p:ilñüÜ d; 

-ñi,,ú -po¡ ?¡oo$ !g ras es'peiies Guaque (cIusia

m u ltifl ora) y Arrayan [ruññ pqpivá nens ¡s)' o,:'-s y:l T? ?-" 1?]:lif 15f :Xl3:::t:i,"i
;;';;ililá;]ñp*. í. iáiioe ireint! po¡ at!9§1!:^l1'. ::,F.::i"^?

#ffiffii¿ ffiñ;üi;;;áE;á ¡, atár6re de §úas.de la.frarrja fore_stal protectora de la

De igual manera, se encuentran registradas por las siguientes coordenadas geográficas

tomadas mediante un GP§ Garmin CAS 2-07'42060
LATITUD LONGITUD ALTURA UBICACIÓN

6"18'25,46',N 73"15',44.80',o 1415 msnm Predio §an lsidro

6'18',21,11', N 73"15',50.51'O 1464 msnm

Finalizando la visita técnica se observó que los árboles producto de la compensación
presentaban buen estado fitosanitario y un éptimo desarrollo en eáda uno de los

individuos, teniendo en cuenta que tienen una edad aproximada de dos años y medio y
pueden sobrevivir por si solos.

(.)

CONSIDERACIONES

Que durante el recorrido por el predio San lsidro, ubicado en la vereda San Vicente Alto
secioi Águá Dulce, muni'cipio de Oiba, se ohservó. que después de aproximadamente
dos añoJy medio, esta área se encuentra recupera{a qn gran. po.rcentaie, mostrando un
remanenté forestal. Que se observa compensación forestal de ochenta (80) árboles
nativos de la especie Galapos (Albizia carbonaria), Guaque (Clusia multiflora) y Anayan
(Mypia popay.anensislcon un buen estado fitosan¡tario y un.óptimo §es3n9llo__en _cada
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Que de acuerdo a lo preceptuado en el Concepto Técnico antes transcrito, este Despacho
determinó que no hay obligaciones pendientes por cumplir por parte de los señores HELIO
ANToNlo REYES PAcHEco, y ANToNto REYES PAcHEcHo, por to que no existe
fuhdamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones administrativas
obrantes dentro del expediente 255.10.00419-19, por lo cual se ordenará su archivo
definitivo. :

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desanollarán, especialmente, con arreglo a los principios deldebido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que en atención al Articulo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, deben ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento
ambientalde los usos delagua, elsuelo, el aire y demás recursos naturales renovables que
comprenda vertimientos, emísiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos,
sólidos o gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o al suelo, así como
los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal
desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su
empleo para otros usos.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.§.,
Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surtirá la actuación que

ordena la cesación del procedimiento en investígaciones administrativas, cuando ocurra
cualquiera de las causales contempladas en el Artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, entre
otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar cumplidas los requerimientos impuestos mediante
Resolución RCA No. 00780-19 del 30 de Diciembre de 2019, a los señores HELIO
ANTONIO REYES PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía número 91.456.357
expedida en Oiba, y ANTONIO REYE§ PACHECHO; en objeto y tiernpo, en el predio San
lsidro, vereda San Vicente Alto, sector Agua Dulce, Municipio de Oiba, relacionado con la
Siembra de ochenta (80) árboles nativos de la especie Galapos (Albizia carbonaria),
Guaque (Clusia multiflora) y Arrayan (Myrcia popayanensis) con un buen estado
fitosanitario y un óptimo desanollo en cada uno de los individuos, donde pueden continuar
con su desanollo por si solos, teniendo en cuenta que han trascurrido dos años y medio
después de su siembra. Cumpliendo con el Decreto Ley 1076 del 26 de mayo del 201§,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTICULO §EGUNDO: Cancélese y Archívese el número del Expediente radicado No.
255.10.00419-2019 del 04 de Octubre de 2019, por las razones expuestas en la parte

Motiva de la presente Providencia y de conformidad a lo señalado en elArtículo 18 de la
Ley 1755 de,2015. Déjense las respectivas constancias en los libros de radicación y base
de datos de la Corporación.

ARTICULO TERCERO: Informar a |os señores HELIO ANTONIO REYES PACHECO,
identificado con cédula de ciudadania número 91.456.357 expedida en Oiba, y ANTONIO
REYES PACHECHO; que en el evento de requerir realizar nuevamenle Tala deberán
realizar la respectiva solicitud ante la Autoridad Ambiental Competente para este Caso La

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS..

ARTICULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la GAS, deconformidad oon

io 
".táUfé.ido 

en el Articulo 67 de la Ley 1437 de 201't, notifíquese el contenido de la
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su conocimiento.

D, no ser posible la notificación personal, se deberá procederde conformidad a lo dispuesto

en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la §ede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personalo a la notificación del aviso.

NOTIFÍOUESE Y CÚññPLA§E

Jefe Sede Regionalde
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REyES pACHECHO, quienes se podrán localizar en el predio ruraldenominado San lsidro,


